
MUNI']IPAI,IDAD DE LoIA
AL('ALDIA

INSTRUYE INVf, STIGACIÓN SUMARIA

LOTA. 0l de F€brcro de 2019.-

DECRf,TO N'lfgJ

/a) lvlemorándum N' I 1857 de fecha 18.12.2018, de Sr.

Alcalde. que ordena lnvesrigación Sumaria para delerm¡nar responsabilidad adm¡ni§tralivas en ev€nluales

inegularidades de acuerdo a lo indicado por la Direclora de Conrol eoOrd.N'326def€cha17.122018
sobre malestado dependencias donde funciona el Depafamento de Saludi

b) Lo dispuesto en el Titulo V de la Ley N" 18.883;

c) R€solución N" 520 de fecha l5.ll.9ó de Ia

Conmloria General de la República qu€ l'úa el lexto refundido coordinado y sistemaiizado de la Resotución

N'55 de 1992;
d) Ley N' 19.880 sobre bases de los Procedimi€ntos

Administmtivos que rigen lo Aclos de los órganos de la Adminastración del Eslado.
e) D.F.L. N' I de 2006 de Min. lnl.. publ¡cado en Diario

Oficial el 26.07.2006. que fúa lexto refundido de la Ley I 8.695:

Y, en uso de lo dispuesto en el An. l2o y las

facultad€s que me confierc €l An.63" lodos de la LRy N' 18.695, Orgánica Conslilucional de

Municipal¡dades;

/l ln,rrrlute ln\erigación Sumaria para determrnar

responsabilidad adm¡nislraliva a qui€n o quienes resullen responsables en los hechos denunciados en l€lra a)

delos"Vislos'ydecualquieriregularidadsobreell€maquesedeiecledurantelainverigación.

/ !.- o"'igno.. rn\.'hgador a don ra) NA\CY JOFRE
HIDALCO, C. l. N" Crado 9'E.M.R.-

ANÓTf,sE, NOTIFIQUESE, COMUNiQUESE Y
IN ST] OPORTUNIDAD ARCHiVISE.-

l*ú'rP'a?

Dt,t( RE',l o:

(s)

L

P al€&4S

?¿
- Asesoría Juridica.-
- Depanamenlo de Personal.-
- Carpeta.-
- Archivo.-

ARJONA I]A


